
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO ORTEGA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Reyna Celeste Ascencio Ortega, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

se permite someter a la consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 

las fracciones XIV y XV al artículo 129 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para evitar que se otorgue la suspensión contra el régimen 

de remuneraciones y de fomento de empresas productivas del Estado, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El objeto de esta iniciativa es evitar que el juicio de amparo se utilice para obstaculizar los principios en materia 

de austeridad republicana, remuneraciones de servidores públicos y el funcionamiento de las empresas 

productivas del Estado. 

La cuarta transformación tiene por objetivo acabar con la corrupción, la “burocracia dorada” y el criminal saqueo 

en las empresas propiedad del Estado, históricamente los altos salarios, los negocios al amparo del poder y el 

desmantelamiento de la CFE y Pemex fueron una práctica recurrente por gobiernos anteriores. 

Actualmente hay un nuevo régimen jurídico promovido por la cuarta transformación que tiene como principio 

acabar con la corrupción y la burocracia de los salarios estratosféricos, por ello se impulsaron las nuevas leyes 

federales en materia de remuneraciones de los servidores públicos y de austeridad republicana, sin embargo los 

fines y principios que persiguen estas leyes, están siendo obstaculizados judicialmente a través de la presentación 

de juicios de amparo y controversias constitucionales, donde se solicita sea suspendida la aplicación de las normas 

que prohíben que un servidor público gane más que el presidente. 

El mandato del pueblo fue claro en 2018, ya no se quería un “gobierno rico y un pueblo pobre”, pese a ello, 

algunos funcionarios públicos se han empeñado en conservar sus privilegios y beneficios, por lo que haciendo 

uso de estratagemas legales y judiciales le apuestan a litigios largos (que a veces duran años), donde mientras 

tanto gozan de la suspensión del amparo y siguen recibiendo beneficios indebidos. Al efecto podemos citar una 

porción del Plan Nacional de Desarrollo:1 

No al gobierno rico con pueblo pobre 

Los robos monumentales de recursos públicos fueron acompañados por el dispendio, la suntuosidad y la frivolidad 

a expensas del erario y los gobernantes enriquecidos han sido la insultante contraparte de la pobreza de millones. 

El saqueo del presupuesto y los lujos faraónicos de los altos funcionarios consumieron los recursos que debieron 

emplearse en el cumplimiento de las obligaciones del Estado para con la población, particularmente con los más 

desposeídos, y en poner fin a los dispendios con una política de austeridad republicana. 

Por otra parte, ha sido una prioridad acabar con la corrupción, saqueo y desmantelamiento de las empresas 

estatales propiedad de mexicanas y mexicanos, pero al igual que en el caso del régimen de remuneraciones y 

austeridad republicana, existe un empecinamiento en obstaculizar judicialmente las medidas de fomento y apoyo 

que se han emprendido para revitalizar tanto a la CFE como a Pemex; de lo que se trata es de recobrar la Soberanía 



 

 
 

Nacional en la generación de energía eléctrica y en la explotación de hidrocarburos, pese a ello se ha utilizado 

como pretexto la supuesta protección al ambiente. 

Es importante señalar que indudablemente existe un derecho de defensa judicial previsto en el Artículo 14 

constitucional, bajo el entendido de que nadie puede ser privado de un derecho sin antes ser oído y vencido en 

juicio conforme a las formalidades esenciales del procedimiento, sin embargo, la suspensión del acto reclamado 

no constituye una formalidad esencial del procedimiento judicial, sino una institución procesal que tiene por 

objeto evitar posibles afectaciones, pero que la misma debe estar supeditada al interés público por encima del 

interés individual. 

En efecto, si se revisa a detalle el artículo 129 de la Ley de Amparo se podrá observar que en todos los supuestos 

existe un interés superior de la colectividad frente al interés individual, esa es la racionalidad y justificación del 

porqué no debe otorgarse en tales casos, la suspensión durante la tramitación del juicio de amparo. 

Además, no se debe dejar de considerar que algunas de las personas que han impugnado judicialmente en contra 

del régimen de remuneraciones y de fomento de empresas productivas del estado, tienen ligas o vínculos con 

funcionarios judiciales, por lo que al impugnar saben que gozaran de un proceso judicial a modo que se puede 

alargar, de tal manera que al gozar de la suspensión en lo que se tramita el juicio, virtualmente se mantiene el 

régimen del pasado, y debe recordarse que el Pueblo votó porque se acabase dicho régimen, ese es el Mandato 

Popular que inspira a esta iniciativa. 

Apenas recientemente trascendió que el presidente de un órgano constitucional autónomo promovió un juicio de 

amparo contra el régimen de remuneraciones, veamos: 

Lorenzo Córdova tramita amparo contra reducción salarial de servidores públicos 2 

El consejero presidente del INE también solicitó la protección federal contra la apertura de cualquier carpeta de 

investigación por supuestas faltas a la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE) presentó un amparo contra la 

disminución de los salarios de los servidores públicos del gobierno federal para que no puedan ganar más que el 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. 

Ante el juzgado cuarto de distrito en materia administrativa también solicitó la protección federal contra la 

apertura de cualquier carpeta de investigación por supuestas faltas a la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos, que pueden derivar en los delitos de pago y recibo indebido de remuneraciones de los 

servidores públicos. 

De acuerdo con los estrados judiciales del expediente 204/2021 el juez Cuarto se declaró incompetente para 

conocer del amparo y apuntó que el caso debe ser atendido por un juzgado de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 

En su demanda, Córdova impugnó la promulgación y publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2021 y la aprobación del acuerdo INE/CG634/2020 dictado en sesión extraordinaria del 

7 de diciembre de 2020 en el que se aprobó el presupuesto para el ejercicio fiscal 2021 que refleja la reducción 

salarial realizada por la Cámara de Diputados. 

También impugnó la aprobación del acuerdo INE/JGE222/2020 emitido en sesión extraordinaria del 18 de 

diciembre de 2020 en el que se avaló el manual de remuneraciones para los servidores públicos de mando para el 



 

 
 

ejercicio fiscal 2021, así como la estructura ocupacional del INE y la actualización de los tabuladores de sueldo 

para el personal del servicio profesional electoral nacional, el de la rama administrativa y el de remuneraciones 

para las contrataciones por honorarios permanentes. 

Además, también recurren a la defensa de sus intereses individuales utilizando recursos públicos bajo la 

justificación de la defensa de garantías institucionales promoviendo controversias constitucionales, donde los 

órganos autónomos refieren que interponen tales procedimientos para garantizar la independencia de sus 

funcionarios y la autonomía de la institución, cuando detrás de todo ello solo subyace el interés de seguir gozando 

de sueldos estratosféricos, al efecto cita la nota periodística siguiente: 

Corte acepta controversias constitucionales del INE y la Cofece por salarios 3 

27 de diciembre de 2020, 20:51 horas. David Vicenteño 

Los consejeros del INE y de la Cofece podrán seguir percibiendo salarios superiores a los del presidente de la 

República, luego de que la SCJN admitió a trámite dos controversias constitucionales en la materia 

Se impugnó lo resuelto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, por lo que el Máximo Tribunal 

otorgó la suspensión del acto reclamado. 

Ciudad de México 

Los consejeros que integran al Instituto Nacional Electoral (INE) y a la Comisión Federal de Competencia 

Económica (Cofece), podrán seguir percibiendo salarios superiores a los del presidente de la República, luego 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite dos controversias constitucionales en 

la materia. 

Te puede interesar: CNDH aclara sueldo de su presidenta 

Se impugnó lo resuelto en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2021, por lo que el Máximo Tribunal 

otorgó la suspensión del acto reclamado, hasta que los ministros resuelvan ambos juicios constitucionales. 

En sus argumentos, el INE y la Cofece señalaron que, en su condición de organismos constitucionales autónomos, 

sus integrantes no están obligados a sujetar su tabulador salarial a lo establecido en la Ley Federal de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos (LFRSP). 

Ante esta situación, agregaron en su argumentación, los parámetros de sueldos contenidos en el PEF, autorizados 

por la Cámara de Diputados, no podrían aplicarse a sus consejeros. 

Fueron los ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán, como integrantes de la Comisión de 

Receso de la SCJN, quienes admitieron a trámite las controversias presentadas por el INE y la Cofece, y 

procedieron a otorgar la suspensión solicitada. 

“Procede conceder la suspensión para el efecto de que los dispuesto en los anexos, así como el Artículo vigésimo 

primero transitorio del Presupuesto reclamado, no se utilice como parámetro para la determinación de las 

remuneraciones de los servidores públicos, hasta en tanto se resuelva el fondo de la controversia constitucional”, 

se indicó en el acuerdo de los ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pérez Dayán. 



 

 
 

La SCJN tiene pendientes por resolver otras controversias constitucionales en la materia presentadas por el INE 

y la Cofece y otros organismos autónomos en contra de los presupuestos de 2019 y 2020, con el objetivo de evadir 

la LFRSP. 

En esta normativa se establece que ningún funcionario público puede percibir un salario superior al del presidente 

de la República. 

En otro sentido, la cuarta transformación ha legislado para crear un régimen de fomento a las empresas 

productivas del Estado, como muestra tenemos el decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica publicado el 9 de marzo de 2021 en el Diario Oficial de la 

Federación. Sin embargo, apenas y se publicó la reforma, ya fue impugnado a través de un juicio de amparo donde 

ha trascendido que el Juez otorgó la suspensión del acto reclamado, veamos: 

Jueces conceden tres suspensiones contra ley eléctrica: Concamin 4 

El sector privado aseguró que impugnarían la legislación por considerar que es anticonstitucional y hace 

retroactivos los cambios de la reforma eléctrica del sexenio pasado 

La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) dio a conocer que hasta el momento tribunales federales 

les concedieron, al menos, tres suspensiones con efectos generales contra la Ley de la Industria Eléctrica. 

Luego que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones y adiciones a la Ley de la Industria Eléctrica, el sector privado aseguró que impugnarán la 

legislación por considerar que es anticonstitucional y hace retroactivos los cambios de la reforma eléctrica del 

sexenio pasado. 

La Concamin afirmó: “Hasta el momento, han sido otorgadas al menos tres suspensiones con efectos generales 

por tribunales federales, que salvaguardan los derechos de toda la industria y a los consumidores de energía del 

país”. 

También lee: Juez federal suspende, por ahora, reforma eléctrica impulsada por AMLO. 

Aseguró que la legislación afecta a todos los generadores privados de la industria, por lo que aumentará el 

número de recursos interpuestos en los próximos días. 

Añadió que estarán atentos al curso de las resoluciones judiciales que se imponen en contra de dicho decreto que 

reforma diversas disposiciones de la ley eléctrica. 

Como se aprecia, ni siquiera se ha realizado ningún acto de aplicación de la reforma, y como acto reflejo se 

impugna judicialmente, e igualmente como acto reflejo algunos jueces están otorgando la suspensión sin analizar 

debidamente si existe un interés público superior que deba privar en la materia. 

Con esta iniciativa no se está reduciendo de modo alguno el legítimo derecho de defensa judicial, los que son 

beneficiarios de la corrupción del pasado y que aún permanecen en la burocracia dorada podrán seguir 

impugnando judicialmente pero en consideración de esta esta proponente, ya no deben seguir gozando de la 

suspensión del acto reclamado. 

Para un mejor entendimiento de la propuesta, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 



 

 
 



 

 
 

 

Por lo expuesto se somete a consideración del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 129 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 129 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 129. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Contra disposiciones o resoluciones en materia del régimen de austeridad republicana y 

remuneraciones de los servidores públicos; 

XV. En contra de leyes y resoluciones que tengan por objeto fomentar la operación y funcionamiento de 

Empresas Productivas del Estado. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 



 

 
 

1 https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2019/05/PLAN-NACIONAL-DE -DESARROLLO-2019-

2024.pdf  

2 http://www.eluniversal.com.mx/nacion/lorenzo-cordova-tramita-amparo-contra-reduccion-salarial-de-

servidores-publicos   

3 https://www.excelsior.com.mx/nacional/corte-acepta-controversias-consti tucionales-del-ine-y-cofece-por-

salarios/1424271  

4 https://www.eluniversal.com.mx/cartera/jueces-conceden-tres-suspensiones-contra-ley-electrica-concamin    

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2021. 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (rúbrica) 
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